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Fecha: 5 de  junio de  1984. 

CUENTA 

Del S e c r e t a r i o  de Legislación:  

1. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  orgsnica cons t i tuc io -  
n a l  sobre P a r t i d o s  P o l l t i c o s .  

- -Cal i f icación:  Cuarta Comisión, Conjunta, f á c i l  despacho y 
con publ ic idad .  Además, s e  f i j a  un cronograma para su e s t u  - 
dilo por l o s  d ive r sos  órganos l e g i s l a t i v o s .  

2. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que a u t o r i z a  a  Servi-  
c i o s  de  Vivienda y Urbanizacidn para g i r a r  fondos que ind ica  
con cargo a presupuesto que seña la ,  e  i n t e r p r e t a  a r t l c u l o  lo 
de  l e y  18.267. 

--Ca.l if icación: P r i m e r a  Comisión, extrema urgencia ,  con p u b l i  - 
cidad  . 

3. Mensi3je de l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que condona multas e  
i n t e r e s e s  de impuestos y cont r ibuciones  adeudados que ind ica .  

- -Cal i f icación:  Primera Comisión, simple urgencia ,  publ icidad.  

4 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que modifica dec re to  
con fuerza  de l e y  N o  1, de 1982, de Min i s t e r io  de Minerfa. 

- -Cal i f icación:  Primera Comisión, simple urgencia ,  d i fus ión .  

5. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que c rea  p lan ta  Direc 
c ión  de Contabi l idad y Finanzas en Min i s t e r io  de  Obras ~ c i b l T  - 
cas .  

--Cal-ificación: Tercera Comisión, simple urgencia ,  publ icidad.  

6 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que condona multas es-  
t a b l e c i d a s  en Ley de Caminos, D.F.L. 206, de 1960. 

--Ca1,ificación: Tercera Comisidn, simple urgencia ,  d i fus ión .  

7.. Mensa.je d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que in t roduce  modifi- 
caciclnes a dec re to  l e y  1.147, de  1975,  sobre p l a n t a  de Inves - t i g a c i o n e s  de  Chile .  

- -Cal i f icación:  Cuarta Comisión, o r d i n a r i o ,  s i n  d i fus ión .  

8 .  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que modifica Ley de  
Mercado de Valores y Fondo de Garant ia  para pequeños empresa - r i o s .  

- -Cal i f icación:  PriiraComisión, o r d i n a r i o  y con d i f u s i 6 n .  
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9. ~ensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que crea el cargo de 
Subsecz:etario de Desarrollo Regional y Administrativo en el 
Ministerio del Interior. 

--Calificaci6n: Cuarta Comisi6n, ordinario y con publicidad. 

10 . Of ic io del E j ecut ivo : solicita retiro .para reestudio proyecto de ley que 
establece tasas adicionales a determinados bienes de carácter 
suntuario. 

Se accede. 

11. Oficio de Presidente de la Segunda Comisi6n Legislativa: pide 
cambio de calificación de proyecto de ley que establece norma 
especial de excarcelaci6n para las personas que indica por el 
período que señala, de simple urgencia a ordinario. 

Se accede. 

12. Oficio de Presidente de Segunda Comisión Legislativa solicitan 
do cambio de calificación para el proyecto de ley que crea la- 
Universidad Arturo Prat, de f6cil despacho a ordinario. 

Se accede. 

13. Oficio de Presidente de la Segunda Comisión Legislativa pidien- 
do suspensi6n del plazo para evacuar el informe definitivo hasta 
recibir las observaciones que sobre la materia emitirá la Excma. 
Corte Suprema en relaci6n con el proyecto de ley que reinstala los Juzgados 
del Trabajo. 
Se accede. 

14. Oficio de Presidente de Tercera Comisión Legislativa solicitando 
cambiar la calificaci6n de fácil despacho a ordinario extenso del 
proyecto de ley que traspasa al Servicio Nacional de Obras Sanita - 
rias las facultades y atribuciones señaladas en el D.S. 155, de 
1976, de Vivienda y Urbanismo, que se indican. 

Se accede. 

15. Oficio de Presidente de la Segunda Comisión Legislativa recaido 
en el proyecto de ley que modifica la ley N o  17.934, sobre tr6- 
fico de estupefacientes y el artlculo 307 del Código de Justicia 
Militar, en que solicita suspensi6n de plazo para el despacho 
del proyecto antes mencionado a la espera de un listado de dro- 
gas que deberá enviar el Ministerio de Salud. 

Se suspende el plazo y se conceden diez dlas más a contar de la 
recepcil5n del documento mencionado precedentemente. 

1. Proyecto de ley (Secreto) que modifica la Constitución Polftica 
y la somete a aprobaci6n plebiscitaria. 

Se susptsnde la tramitacidn del proyecto. 
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--En Santiago de Chile, a cinco dfas del mes de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las 16.30 horas, 

se refine en Sesidn Legislativa la H. Junta de Gobierno integra - 
da por sus miembros titulares, señores: Almirante José T. Meri - 
no Castro, Comandante en Jefe de la Armada, quien la preside; 

General del Aire Fernando Matkhei Aubel, Comandante en Jefe de 

la Fuerza Aérea; General Director César Mendoza Durdn, Direc- 

tor General de Carabineros y Teniente General César R. Benavi- 

des Escobar. Actda como Secretario de la Junta el titular, Bri - 
gadier don Hugo Prado Contreras. 

--Asisten, además, los señores: Sergio Onofre Jarpa Re- 

yes, Ministro del Interior; Hugo Rosende Subiabre, ~inistro de 

Justicia; General Inspector de Carabineros Néstor Barba ~aldés, 

Jefe del Gabinete de Carabineros; Brigadier   en eral ~ashington 

Garcla Escobar, Jefe del Gabinete Ejército; Contraalmirante ~ i -  

goberto Cruz Johnson, Jefe del Gabinete de la ~rmada; Coronel 

de Aviación Alberto Varela Altamirano, Jefe del ~abinete de la 

Fuerza Aérea; Contraalmirante (JT) Aldo Montagna Bargetto, inte - 
grante de la Primera ~omisi6n Legislativa; Coronel de ~jército 

Rafael Villarroel Carmona, integrante de la Cuarta Comisión Le- 

gislativa; Capitán de Navio (JT) Mario Duvauchelle Rodriguez, 

Secretario de Legislación; Capitanes de Navfo Germdn Toledo Laz- 

cano y Alberto Casal Ibaceta, integrantes de la Primera Comisión 

Legislativa; Coronel de Aviacidn (J) Hernán Chdvez Sotomayor, 

Asesor Juridico del señor General Matthei; Tte. Coronel de Ejér- 

cito (J) Enrique Ibarra Chamorro, Asesor Jurfdico del señor Tte. 

General Benavides; Capitán de Fragata (JT) Jorge Beytfa Valenzue - 
la, integrante de la Primera Comisidn Legislativa; Capitdn de 

Fragata (R) Pedro Baraona Lopetegui, Jefe de Relaciones PGblicas 

de la secretarfa de la H. Junta de Gobierno; Capitan de Carabine - 
ros (J) patricio Moya Bernal, Asesor Jurfdico del señor General 

Mendoza y patricio Baltra Sandoval, Asesor Jurfdico de la Secre- 

taria de la H. Junta de Gobierno. 
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MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se abre  l a  ses i6n  o r d i n a r i a  

correspondiente  a l  d l a  martes 5 de  junio de  1984. 

Ofrezco l a  palabra.  

CUENTA 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su  venia ,  señor.  

Habiéndose escuchado un breve resumen d e l  señor  Presiden- 

t e  d e l  Consejo de Estado, pido su au to r i zac ión  para  i n i c i a r  l a  

Cuenta con e l  proyecto de  l e y  de  p a r t i d o s  p o l l t i c o s  que l l e g ó  hoy 

a mediodla. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pido a l a  Junta  s i  s e  a u t o r i  - 
za o no i n c l u i r  en l a  Cuenta e l  proyecto de  l e y  de p a r t i d o s  p o l l  - 
t i c o s  que ha ent rado f u e r a  de tiempo. Debi6 haberse r ec ib ido ,  a 

más t a r d a r ,  e l  v i e rnes  pasado y ha l legado solamente hoy en l a  ma - 
ñana. 

Ofrezco l a  palabra.  

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo es toy  conforme. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se acepta  en l a  Cuenta. Pro- 

ceda a Znformar. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bien, señor.  

E l  proyecto t i e n e  sesen ta  y nueve a r t l c u l o s  y e l  d e l  Con- 

s e j o  de Estado, que d i s t r i b u y ó  don Miguel, c incuenta  y nueve. Am- 

bos permanentes. 

La i n i c i a t i v a  d e l  Ejecut ivo t i e n e  s i e t e  ar tXculos t r a n s i  - 
t o r i o s  y l a  d e l  Consejo de Estado, tres a r t l c u l o s  t r a n s i t o r i o s .  

Dentro de  l o s  l ineamientos genera les ,  puedo s e ñ a l a r  que S.E. e l  

Pres idente  de  l a  República, en e l  proyecto de l e y  orgánica cons - 
t i t u c i o n a l  sobre p a r t i d o s  po l l t i cos ,  envió una i n i c i a t i v a . e n  l a  

c u a l  contempla dos c l a s e s  de p a r t i d o s  p o l l t i c o s :  l o s  nacionales  

y l o s  regionales .  

Respecto de l o s  primeros, se propone que tengan un mfnirrU de 

m i l i t a n t e s  no i n f e r i o r  a c i e n t o  cincuenta m i l  ciudadanos. Y den- 

t r o  de  l o s  segundos, en genera l ,  un mlnimo de m i l i t a n t e s  no i n f e  - 
r i o r  a quince m i l  ciudadanos, sa lvo  respecto  de  un eventual  par- 

t i d o  reg iona l  que s e  formara en l a  Regi6n de Santiago, en que e l  
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minimo seria de cien mil ciudadanos. 

Para encargarse del manejo de los partidos pollticos, 

en lo q,ue dice relación con la tuición del Estado, como repre- 

sentante del Estado en el control de los partidos pollticos, 

se crea un Servicio PGblico que es el Registro de Partidos Po- 

liticos, a cuya cabeza estd el Conservador del Registro de Par- 

tidos Politicos. 

En el proyecto que se ha conocido en los diarios, que 

es el del Consejo de Estado, estaba, en cambio, el Director del 

Servicio Electoral, pero la funci6n era la misma. 

Eventualmente, se habria pensado que el Director del Ser - 
vicio Electora1,propuesto en el anteproyecto del Consejo de Esta 

do, pudiera tener dos funciones: una, como coordinador de los 

partidos politicos y, otra, alld en la Ley de Elecciones a cargo 

del sistema electoral. 

El Ejecutivo propone que a cargo del control de los par- 

tidos pollticos, en lo que se refiere al Estado en la interven - 
ción, esté un funcionario que sea el Conservador del Registro 

de Partidos Políticos. Este Gltimo es un Servicio Público con 

una planta que se propone en su detalle después. 

Otra norma que existe en el proyecto del Ejecutivo es 

que se prohlbe a los empleados públicos que integran este Regis- 

tro de Partidos Politicos, actuar en actividades politicas. Esta 

norma no estaba en la iniciativa del Consejo de Estado. 

En el proyecto de S.E. el Presidente de la RepGblica no 

se contempla un financiamiento estatal para los partidos politi- 

cos, pero se mantienen las exenciones tributarias destinadas a 

documentaci6n o solicitudes tendientes a configurar el partido 

polltico. 

Hay aqui dos diferencias con el proyecto del Consejo de 

Estado. En éste se señalaba que,ademds de las exenciones tribu- 

tarias en materia de papel sellado, de papel documental, habla 

una exerición a los bienes raices usados por los partidos politi 

cos, las sedes de éstos. Esta exenci6n no est6 en la iniciativa 

de S.E. el Presidente de la RepGblica. 

Tampoco estd una referencia que habfa en el proyecto del 

Consejo de Estado, que decia que el partido polltico no iba a rg 

cibir flnanciamiento estatal de ninguna clase, pero agregaba una 
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norma en la cual señalaba "sin perjuicio de lo que se disponga 

en la Ley de Registro Electoral o frente a las elecciones de 

Diputados, Senadores o Presidente de la RepGblica". Esta norma 

no viene en la iniciativa del Ejecutivo. 

El proyecto del Consejo de Estado no superaba un proble- 

ma que tiene trascendencia y que era la situación que se produ - 
cla con e1 partido polltico que empezaba a tramitar su personeria 

jurldica, llegaba donde el Director del Servicio Electoral, aho- 

ra Conservador del Registro Electoral y éste objetaba la solici- 

tud. En este proyecto se señalaba que se podfa apelar al Tribu - 
nal Calificador de Elecciones, pero como éste, de acuerdo con la 

ley,entra en funcionamiento treinta dias antes de la primera elec 

ción, quedaba suspendida la tramitación de la personerla jurldica 

del partido polltico. 

Para superar este problema, en el Mensaje del Ejecutivo 

se propone crear un organismo transitorio mientras entra en £un- 

cionamie:nto el Tribunal Calificador de Elecciones. Este organis - 
mo transitorio se llama el Consejo del Registro de Partidos Polf- 

ticos, al cual le corresponden todas las funciones del Tribunal 

Calificador de Elecciones, dentro de las cuales está ésta de ser 

tribunal de apelaciones de las resoluciones que dicte el Conser- 

vador del Registro de Partidos Pollticos. 

Este Consejo estard integrado por dos Ministros o ex Mi- 

nistros de la Corte Suprema, por un Ministro de la Corte de Ape- 

laciones de Santiago, un Ministro del Tribunal Constitucional y 

un miembro del Consejo de Estado. 

También, a diferencia del anteproyecto del Consejo de Es - 
tado, la iniciativa de S.E. el Presidente de la RepGblica con - 
templa un plazo de vigencia. En el anteproyecto que ha distribui- 

do el señor Schweitzer, Presidente del Consejo de Estado, no hay 

un plazo de vigencia de la ley, su.rge de la naturaleza de la ley. 

,kcS se señala que el plazo de vigencia es, de noventa dlas 

después de su publicación en el Diario Oficial. 

Este es, señor Almirante, en una apretada slntesis, el 

proyecto de ley orgánica, que no trae calificación de urgencia. 

:El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra sobre la 

materia. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante, con relaci6n 
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a la distribución del tiempo para la discusión de este proyecto 

de ley, yo quiero recordar cómo acordamos nosotros esta situa - 
ción cuando vimos el proyecto de ley orgdnica de la Contralorla 

General de la Repdblica. 

Entonces dijimos que la Secretarla de Legislación emitie - 
ra su informe dentro de cuarenta dlas hdbiles, que las Comisiones 

Legislativas tendrlan cuarenta dlas de plazo para presentar sus 

indicaciones, desde la recepción del informe de la Secretarla de 

Legislación. La Comisión Conjunta estarla en condiciones de cons- 

tituirse una vez formuladas las indicaciones referidas. 

Yo serla partidario de adoptar esta misma polltica, Almi- 

rante, con el objeto de contar con indicaciones antes de entrar a 

la Comisión Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo solamente quiero recordar 

que adqu.irimos un compromiso con el Ejecutivode tener lista esta ley 

y ésta será promulgada el dia 11 de septiembre pr6ximo. De aquf 

a esa fecha, faltan noventa dlas. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Cambia todo el cuadro, 

entonces. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro. 

1Jstedes recuerdan queése fue el acuerdo que tuvimos y 

constituy6 la razón por la que pedimos al Ejecutivo que se apu- 

rara al rnáximo con las indicaciones o las observaciones que te- 

nla que hacerle al proyecto de ley del Consejo de Estado. 

Por lo tanto, creo que noventa dlas hábiles --porque creo 

que son noventa dlas. Estamos en junio y al 11 de septiembre son 

noventa dlas.--,seria un plazo conveniente. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Sesenta dias. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Son aproximadamente sesenta dias hábiles. 

Es casi una simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No trae calificaci6n. 

Yo seria de opinión, salvo mejor parecer de ustedes, pues 

lo más trascendente será el estudio individual de las Comisio - 
nes, más que de la Comisldn Conjunta, que esto lo trate la Cuar- 

ta Comisión, por ser proyecto de ley de polltica interior del Es - 
tado, a pesar de ser una ley orgánica constitucionalen SI, pero por 

la materia que trata, estimo que la debe estudiar la Cuarta Comi - 
sión. 
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En seguida, yo lea daría treinta dlas hdbiles a las Comi - 
siones . 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Después del informe de la Secretarza. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por supuesto, después del 

informe de la Secretarla. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Y c6mo quedarla, en- 

tonces, la Comisi6n Conjunta? 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- ¿Si me excusa, mi Almirante? 

Yo dirla del orden de junio, Secretarla de Legislaci6n; 

julio para que las Comisiones vean el proyecto y formulen, no 

indicaciones, sino observaciones, porque ésta es ley orgánica 

constitucional y tiene que verse en ComisiBn Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene que verse en ComisiBn 

Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- De modo que, incluso, indicaciones pue- 

de haber después, mi Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No veo por qué razón las Co - 

misiones no pueden empezar a estudiar el proyecto ... 
El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Desde luego. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... en forma conjunta con la 
Secretarla de Legislacibn. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Todos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo creo que lo que observe 

la secretarfa de Legislaci6nI se puede incorporar a los estudios 

ya hechos por las Comisiones, ... 
El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Por supuesto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ...p orque el tiempo apremia 

y tenemos que ser consecuentes con el clamor pdblico también. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

El señor GENERAL MATTHE1.- Estimo que a mbs tardar en 

un mes cnbs deberlan estar evacuados los informes de las Comi - 
siones . 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Muchas veces es Gtil, por el aspecto 

formal, tener el informe de la Secretarla de Legislación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La Secretaría de 

Legislación está a disposición de la Junta para los efectos de 

un plan de trabajo sobre la base de que en junio la Secretarla 

informe, en julio terminen su trabajo las Comisiones Informan- 

tes, en agosto pueda realizarse el trabajo de la Comisión Con- 

junta y a comienzos de septiembre se estarla haciendo la sesión 

de Junta sobre el particular. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Fijemos el 15 de julio como 

límite para las Comisiones. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Ahí estamos. Ahl nos 

ponemos nosotros. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Quince de julio. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Para que hagan sus observaciones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro, porque de lo contrario 

no nos alcanza el tiempo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estamos viviendo el martes 

5 de junio. En el mes de junio tienen que hacerse dos cosas si- 

multbneaniente: el estudio de las Comisiones y el de la Secreta- 

rfa de Legislacion. Y en la primera semana de julio, la Secreta- 

rla de Legislacidn debe entregar su informe a las Comisiones. 

E:n la segunda y tercera semanas de julio, las Comisiones 

deben terminar sus observaciones, de tal forma que el martes 24 

de julio pueda empezar a trabajar la Comisi6n Conjunta. Terminan - 
do ésta, se presenta a Tabla el martes 21 de agosto la ley com- 

pleta para tener así la pen6ltima y la Gltima semana de agosto 

y los primeros dlas de septiembre para discusión, con lo cual 

quedarfamos en situacion, siendo el Once de Septiembre dla martes 

también, de tener esto para el Ejecutivo el martes 4 de septiem - 
bre, o sea, una semana antes del Once. 
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El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- En todo caso, mi Almirante, yo preveo 

que la Comisión Conjunta tendr6 algunos problemas de mérito que 

resolver, que van a requerir seguramente de un preinforme de la 

Comisiói? a la Junta para que ésta resuelva sobre ellos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por eso estoy diciendo que 

en la segunda, tercera y Gltima semanas de agosto,la Junta, conel 

preinforme, resuelve. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Hay aspectos, como el número de componen- 

tes de 1.0s partidos polfticos, los partidos regionales ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Los partidos regionales no 

están en. la Constitucidn y son contrarios ... 
El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- El Conservador de Partidos Pollticos ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Tampoco está en la Constitu- 

ción. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- ... que aparece, también es una cosa dis- 
cutible. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- El financiamiento. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- El financiamiento, la exencidn tributa - 
ria, hay una cantidad de problemas de mérito aqul. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-¿Encuadrarfa mbs o menos el 

calendario? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- SI, mi Almirante. 

Tengo esto: ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Quedamos bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Quiero que quede claro el 

calendario para el Secretario de la Junta, porque es un acuerdo 

de la Junta para que se lo entregue después a cada una de las 

Comisiones y as2 tengamos clarlsimo cómo se desarrollará esta 

ley. 

Y en segundo lugar, en el caso de preguntas de la pren- 

sa y de todos los demás que estarSn preocupados de esta ley, no 
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nos pueden apresurar más que eso, porque la ley es ademds tras- 

cendente en demasla como para que estemos viéndola a toda carre - 
ra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante, ¿qué publi - 
cidad se le dard a esto? 

Yo propondrla como mdximo simplemente publicar el Mensa - 
je y el texto ... 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Y el informe técnico. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro, completo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ... a fin de que la opi - 
nión pública tenga oportunidad de comparar lo que ya fue entrega - 
do por el Consejo de Estado a la publicidad con esto otro y asT 

podrlamos recibir, seguramente, interesantes observaciones sobre 

esta misma materia que nos preocupa. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Entonces, se difunden 

el proyecto, el informe técnico y el Mensaje. 

Un señor ASISTENTE.- Es con difusión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con difusión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Por eso, publicar el 

proyecto entero. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, el proyecto queda - 
rla radicado en la Cuarta Comisión, tendrla simple urgencia, ... 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Un poco más, seiior. 

Equivale a fdcil despacho. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- FScil despacho es en los términos que la 

Junta ha acordado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso es. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme a fscil despacho y 

en las fechas que la Junta habla acordado. 

Con difusión. 

Lo importante es que la Comisión Conjunta comience a 

funcionar en la fecha que acabamos de decir, o sea, el 24 de 

julio. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Si les parece, ha- 

go un recuento de los fechas. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Ya, por favor. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El informe de la Se 

cretarfa de Legislación, en la primera semana de julio; las Co - 
misiones Legislativas que hacen indicaciones ... 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Observaciones. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ... observaciones, 
al 15 de julio; la Comisión Conjunta se constituye el 24 de ju- 

lio y el proyecto estarla para Tabla en una o mSs sesiones de 

Junta, partiendo del martes 21 de agosto de este año. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para entregarse a más tar - 
dar . . . 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para entregarse a 

más tardar el 4 de septiembre. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrla acuerdo en esto? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- De acuerdo y publici- 

dad completa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Publicidad completa. 

Un señor ASISTENTE.-¿Hasta el 15 de julio las indicacio - 
nes? 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Hasta el 24 de julio las observaciones. 

.Insisto en la palabra "observaciones", porque indicacio - 
nes pueden hacerse hasta el término del estudio del proyecto 

por la Comisibn. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- El Almirante Cruz me hace una pregunta 

interesante, si el cronograma es con difusion. 

Yo creo que no, mi Almirante. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 
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El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Yo creo que no. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El proyecto no m6s. 

Un señor ASISTENTE.- El proyecto es de fdcil despacho. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- El cronograma es nuestro. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es la forma de trabajo de la 

Junta. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No se habla de ese te- 

ma. 

--Di6logos. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Brigadier Prado, fdcil 

despacho. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Con f6cil despacho 

quedamos muy cerca de la simple urgencia, pero con más comodidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo seria de opinión, desde el 

punto de vista de la presi6n polltica que hay sobre esto, de de - 
cir, simple urgencia y dejarlo en fácil despacho, por Gltimo. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Mi Almiran- 

te tiene raz6n, porque la gente entiende más lo que dice fdcil 

despacho, que es simple urgencia de fácil despacho. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué les parece a ustedes? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Las urgencias para esta 

ley, yo no las mencionarra, porque también los crlticos dir6n: 

"Tramitaron la ley a toda velocidad." 

EL señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION :LEGISLATIVA.- Estoy pensando, mi General, que la expre- 

si6n "fácil despacho" es como darle una importancia minimizante 

a todo esto. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Si, si. 

E:L señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA. 

COMISION LEGISLATIVA.- Simple urgencia. 
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El señor SECRETARIO DE LA JUNTA,- Simple urgencia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esa es la informa- 

ci6n pbblica, pero la interna es la que hemos convenido. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La que hemos convenido se - 
gún el cronograma que tenemos nosotros. Eso no lo mueve nadie. 

LEstarlan de acuerdo? 

Bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Inicio, con su ve- 

nia, señor, la Cuenta ordinaria. 

En ésta hay ocho Mensajes y en la distribuci6n que he 

puesto a disposicidn de los señores miembros de la Junta los pro 

yectos que traen urgencia están en la primera hoja y en la segun - 
da, los sin urgencia. 

El primer proyecto con urgencia es el correspondiente al 

boletln 495-14 y viene con extrema urgencia. Esta iniciativa pro - 
pone fundamentalmente dos cosas. Primero, autorizar a los Servi- 

cios de Vivienda y Urbanismo para girar hasta 2.700 millones de 

pesos, con cargo al Presupuesto del año 1 9 8 5 .  Y, en seguida, dic - 
tar una norma interpretativa que permita incorporar en las cuo - 
tas de ahorro de pago ordinario de dividendo, el reajuste de suel - 

dos del 1 5 %  que se dio a comienzos de año. 

Quiero citar como precedente que el año pasado, durante 

el mes de septiembre, se dict6 una ley por entero similar, que 

es la ley No 18.244.  

El señor ALMIRANTE MERINO.- No del primer semestre del 

año. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S610 en septiembre. 

La cifra en esa época era 4.000 millones; ahora es de 

2.700 millones de pesos-. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De todas maneras. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION'.- Corresponderla deter - 
minar la urgencia y la Comisi6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

Extrema urgencia, Primera'Comisi6n. 

Viene por Hacienda. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Hacienda y Vivienda. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Viene por Hacienda. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Est6 firmado por los dos Ministros. 

El señor TTE.GENERAL BENAV1DES.- De todas maneras va a 

la Prim.era Comisián. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera ComisiBn, extrema 

urgencia. 

Yo no le darla publicidad a esto, porque arregla un des- 

orden económico interno increlble. 

Estamos pidiendo presupuesto del prdximo año antes del 

l o  de julio. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Sin publicidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es una locura. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y va a pasar sin ningu - 
na publicidad al amparo de la Ley de los Partidos Pollticos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sl, se va a tapar todo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Pienso que se puede de - 
jar sin publicidad. 

El señor GENERAL PATTHE1.- A lo mejor al Gobierno le in- 

teresa francamente la publicidad, porque significa trabajo, o 

sea, es un problema de urgencia del Gobierno para paliar el pro- 

blema de la cesantfa. 

Creo, entonces, que al Gobierno realmente le interesa y 

lo dar6 a conocer de todas maneras. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Crea una esperanza. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Entonces, no le demos publi- 

cidad. Si se la damos y después se veta esto, ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Y d6nde queda la transparen - 

tia legislativa? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Con difusión. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo creo que si. 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Su venia para con- 

tinuar, señor. 

El segundo proyecto --boletln No 489-05-- trae simple 

urgencia y fundamentalmente propone condonar los intereses y 

las multas de los contribuyentes morosos al 31 de marzo del 84, 

devengados estos intereses y multas por los siguientes conceptos: 

declaración y pago de todo tipo de impuesto fiscal interno; decla - 
ración y pago de impuest~~patentes, contribuciones, derechos y 

tasas municipales; contribución de bienes rafces y contribuyentes 

que tengan convenios vigentes de pago. Se establecen dos modalida - 
des: un pago inmediato,que es la condonaci6n total a sesenta dlas; 

y, otro, a cinco años, en que la condonaci6n es total en materia 

de intereses y el 50% en materia de multas. 

Esto es en slntesis. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- A los que pagaron, ¿se les de- 

vuelve o no? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión, simple ur- 

gencia, publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Simple urgencia, ¿no 

es cierto? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- SI. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Con difusión? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con difusión. 

El1 señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En el proyecto que 

viene --boletln No 492-08-- se propone resolver un problema que 

se ha pla.nteado entre las empresas eléctricas distribuidoras y 

las municiipalidades, fundamentalmente la de Las Condes. 

A. salz de la interpretación que. se ha. sostenido, en el 

sentido d.e que estarfa vigente la Ley Eléctrica anterior al de- 

creto con fuerza de ley No l, que estableció que estos traslados 

de instalaciones eran de cargo del Fisco o de la municipalidad. 

El proyecto tiene por objeto aclarar esta interpretación. 

Trae simple urgencia. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Simple urgencia. 

¿Conforme? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

~l señor GENERAL MATTHEI.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-Es de ~inerla, Primera Comi- 

sión también y publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto siguien - 
te --boletln No 493-09-- funciona sobre dos bases: la ley No ... 
17.299 creó la Dirección de Contabilidad y Finanzas del ~iniste- 

rio de Obras Públicas, pero no les creó la planta. 

En razón de eso, esta Dirección ha funcionado con perso- 

nal a honorarios, personal contratado y personal destinado. 

La iniciativa tiene por objeto darle la planta. 

Trae simple urgencia. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Simple urgencia, con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto que vie- 

ne --boletln No 494-09-- propone condonar las multas adeudadas 

por concepto de infracción a las normas sobre peso máximo estable 

cidas en la Ley de Caminos. 

Tiene petici6n de simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El otro dla no más pasamos 

una ley sobre ... 
El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Era para rebajar multas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ahora las condona. 

El señor ALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Ahora es para condonar lo que antes se 

habla . . . 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Los que no pagaron an- 

tes de. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Medido desde lo anterior has- 

ta la rebaja. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se veta. 

~l señor GENERAL MEND0ZA.- Hubo algunas multas. 

~l señor ALMIRANTE MERINO.- NO, no se puede legislar so- 
bre est.0. 

Es de la Tercera Comisión, también, Obras Públicas. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Publicidad. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A continuación, 

señor, los proyectos sin urgencia. 

El contenido en el boletln 488-02, reservado, tiene 

por obje-to efectuar una alteración en la Planta de Oficiales, 

del Escalafón de Oficiales Masculinos de ~nvestigaciones, median - 
te el traslado de la Planta de Complemento de 4 cargos de Prefec 

tos, 20 de Subprefectos y 30 de Comisarios, a la Planta de Ofi - 
ciales Policiales Masculinos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es reservado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- SI, señor, por 

ser ley de plantas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, sin pu- 

blicidad, ordinario. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sin urgencia y 

reservado. 

El proyecto correspondiente al boletln 490-05 propone 

modificar dos leyes: una, la Ley del Mercado de Valores, para re - 
ducir la,s exigencias para la constitución de Bolsas de Valores, 

modificando el capital y la exigencia ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión, ordina - 

rio, con difusión. 

Se pone en funciones la Bolsa.de Valores de Valparal- 

so. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El dltimo Mensa - 
je remite un proyecto --boletln 491-06-- cuyo objeto especial 

es crear, en el Ministerio del Interior, un cargo de Subsecreta - 
rio de Desarrollo Regional y Administrativo encargado de las £un - 
cienes de modernización y reforma administrativa y de desarrollo 

regional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión --como 

se dictaininó que debla haber sobriedad administrativa, esto ha- 
brla que vetarlo--, ordinario y con publicidad. Es aumento de 

planta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay algunos ofi - 
cios . 
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El primero es del Ejecutivo y retira, para reestudio, 

el proyecto de ley que establece tasas adicionales a determina- 

dos bienes de caracter suntuario, boletln 486-05.  

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por supuesto. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sr. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se devuelve. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, ofi - 
cio del señor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa pa- 

ra solicitar cambio de calificación, de simple urgencia a ordi- 

nario, para el proyecto de ley que establece norma especial de 

excarcelación. El proyecto de Ley de Cheques, excarcelación por 

seis meses. Esto, con el objeto de revisar mayores antecedentes 

relacionados con la materia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- SI. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El tercer oficio 

también es del señor Presidente de la Segunda Comisidn Legislati - 
va y se refiere al proyecto de ley que crea la Universidad Artu- 

ro Prat. 

Solicita cambiar la calificación, de fácil despacho a 

ordinario, por no haber recibido abn la documentacidn del señor 

Ministro de Educaci6n y del Consejo de Rectores respecto de la 

materia en estudio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Eso lo vetaremos de todas 

maneras. 

Ordinario, ¿conforme? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Bien. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Oficio del señor 

Presidente de la Segunda Comisión Legislativa en que solicita 

suspender el plazo para evacuar el informe sobre el proyecto de 
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ley que reinstala los Juzgados del Trabajo --boletln 466-07--, 

mientras no llegue el informe de la Corte Suprema. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿De acuerdo? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se suspende el plazo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En lo referente 

al proyecto del boletln 447-09, el señor Presidente de la Terce - 
ra Comisión Legislativa solicita cambiar su calificación de fá- 

cil despacho a ordinario extenso. 

Esta iniciativa traspasa al Servicio Nacional de Obras 

Sanitarias las funciones que hoy dla tiene EMOS. En esta mate- 

ria, dice el señor Presidente de la Tercera Comisión Legislativa, 

han surgido diversos problemas que hacen necesario disponer de 

mayor información, lo que ha obligado a dicha Comisión a reque- 

rir nuevos antecedentes, entre otros organismos, al Ministerio 

de Obras Pdblicas. 

En razón de ello, se pide cambiar la calificación de 

fácil despacho a ordinario extenso. 

--Hay varios diálogos. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Tal como comentábamos el 

otso.dla:. los Ministerios contestan tarde, mal y nunca, y cuan- 

do lo .hacen, . . . . . . (no se entiende el final de la frase) . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sf. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- Con per - 
mico, mi Almirante. 

Respecto del proyecto de ley en estudio que modifica 

las materias que tratan de drogas y estupefacientes, se solici- 

tó al Ministerio de Salud un listado de esas substancias, el que 

hasta la fecha no se ha recibido en la Comisi6n Legislativa Se- 

gunda. 

Debido a ello, mi General Matthei envió un oficio a la 

Junta solicitando la suspensión del plazo, que se cumple mañana. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- No ha llegado. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¡NO tienen apuro, excepto 

para pedirnos suma o extrema urgencia para todas las cosas, pe- 

ro no contestan! 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El oficio se re - 
cibió ayer, señor. Como no llegó el viernes no lo inclul en la 

Cuenta, pero lo tengo acá porque, efectivamente, el plazo para 

informe de la Segunda Comisión vence mañana. 

Se pide suspender el plazo en atención a que el docu- 

mento coin el listado de drogas que necesitan, del Ministerio de 

Salud, no ha llegado. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- !NO contestan! 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Como el plazo 

vence mañana, iba a sugerir la suspensión de él y diez dlas más 

para evacuar el informe final una vez recibida la documentación, 

porque no lo propone el señor Presidente de la Segunda Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S1. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada la 

Cuenta. 

TABLA 

1.- PROVECTO DE LEY (SECRETO) QUE MODIFICA LA CONSTITUCION PO- 

LITICA Y LA SOMETE A APROBACION PLEBISCITARIA (BOLETIN 453- 

16). - 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tenemos en Tabla un solo 

proyecto relativo a la modificación de la Constituci6nf sobre la 

ley de plebiscito. 

Sobre el particular, mi Comisión, que es la informante, 

pide suspender la tramitación de esta iniciativa hasta que lle- 
guen las leyes sobre elecciones y sistema electoral, por cuanto 
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en e l  ar t i lculo 18 de l a  Const i tucidn actualmente v igen te  se es- 

t a b l e c e  coino condici6n fundamental para  que haya p l e b i s c i t o  en 

cualquier  momento que l o s  r e g i s t r o s  e l e c t o r a l e s  y p l e b i s c i t a r i o s  

funcionen de  acuerdo a una l e y  orgánica c o n s t i t u c i o n a l  que d e t e r  - 
mine l a  reglamentación d e l  s is tema para r e a l i z a r  e s t e  t i p o  de ac - 
t i v i d a d  pol  l t i c a .  

S o l i c i t o  a l a  Junta  suspender e l  plazo h a s t a  que se re - 
ciban e s a s  l eyes .  

Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

E : l  señor  GENERAL MEND0ZA.- E s t a r l a  conforme. 

E : l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E : l  señor MINISTRO DEL INTERIOR.- H .  Jun ta ,  por parte 

d e l  Ejecuti.vo no habr la  problema alguno. Estamos de acuerdo y 

comprendemc~s perfectamente que es mucho mSis l óg ico  e s t u d i a r  e l  

sistema e l e c t o r a l  a n t e s  de p l a n t e a r  l a  p o s i b i l i d a d  de r e a l i z a r  

un p l e b i s c i t o ;  a s 5  que estar íamos de acuerdo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Muchas g r a c i a s .  

Se suspende e l  p lazo  h a s t a  que l leguen l a s  l e y e s  seña - 
ladas .  

No se da ninguna informaci6n a l a  prensa porque e l  do - 
cumento que l l e g ó  venla  c a l i f i c a d o  de s e c r e t o  por e l  ~ j e c u t i v o .  

A s l  l o  dispuso también l a  Junta ;  de manera que l o  único que po- 

demos d e c i r  e s  que e s t á  en e s t u d i o ,  y nada m6s. 

--Se suspende l a  t rami tac ión  d e l  proyecto.  

--Se l evan ta  l a  ses ión  a l a s  17.10 horas .  

JOSE T.  MERINO CASTRO 
Almirante 

iva  

Br igadier  


